
  

«ESCRITURA PUBLICA DE CEFION DE PARTICIPACIONER ,-OT*RGADA= 

POR LA SEÑORA JUANA INEE CUHICAIZA LOZANO.=EN FAVOR DE LOS = 

€ ESORRE CHF AR ENRIQUE Y ALTREDO ERNEE TO SALAZAR CAF TILLO., --= 

POR; Indeteruinada.-. En ja ciudad de Ambato, Capital de 

  

la Provincia del AA 

SS República cel Ecuadol, hoy dia 

o 

o ys ,p Jueves tres de Septiembre de mil 
e “> ART TT 

A Qe e novecientas noventa y Ocho. nte mí, 

o : : 
A 0 DOCTOR HERNAN SANTAMARÍA SANCHO, 

q EY . i 

A Notario Guinto de este cantón, 
Ar 

a comperecen: por una parte, la señora 

JUANA NEO CHICOOLZA LOZANO, 

divorciadas Y. por otra parte, los 

señores CESAR ENRIQUE SALAZAR CASIILLO y ALFREDO ERNESTO 

  

SALAZOR CASTILLO, casacos los comparecientes mayores de 

edad, ecuetorianosz, domiciliados en esta ciudada ilegalmente 

CApaces Y conocidos por mi, de lo. que day te; Ya 

encontrándose presentes me solicitan que se eleve a escritura 

publica la minita que me presentan, le misma que es del tenor 

literal siguientes "SEÑOR NOTARIO: En elo Protocolo de 

escrituras páblicas a su Caro, *1irvase 1ncorperar una de la 

que comete la  ceslón de participaciones de la Compañia 

DISTRIBUIDORA SALAZAR MAYORGA DISAMA Cía. LIDA., al tenor de 

las siguientes estipulaciones», PRIMERA: —COMPARECIENTES.- 

Comparecen alo otorgamiento y suscripción de esta escritura 

publicas par una parte, por sus propios y personales 

derechos, da señora JUANA UNES CHICALZA LZARO, ecuatorianas 

divorciada, domiciliada en Ámbato, a la que se la podrá 

denominar como “LA CEDENITE" ya por otra parte, los  señorez



CESAR ENRIQUE —SALAZAR CASTILLO Y ALFREDO. ERAMESTO SALAZAR 

CASTILLO, ecuatorianos, casados, domiciliados en ámbato, 4 

quienes en adelante se les podrá denominar como “105 

CESIONARIOS”. Los comparecientes zon legalmente capaces para 

contratar y obligarse, y libre y volimtariamente, convienen 

en celebrar, Como en efecto lo: hacen, uma cesión de 

participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno.- La compañía 

DISTRIBUIDORA SALAZAR —MAYORGA DISAMA CÍA. (LTDA... se 

constituyó mediante escritura pública atorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Ambato, ed treinta de Junio de mil 

novecientos ochenta y uno, inscrita en el Rogistro Mercantil 

del mismo cantón, bajo el número doscientos trece, el 

veinticinco de Agosto de míl novecientos ochenta y 10, Con 

un capital de QUINIENTOS MIL. <SUORES.- Dos. Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Jercero del cantón 

Ambato, el catorce de Enero de m1 novecientos ochenta y 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

bajo el número ciento cincuenta y tres, el trece de Mayo de 

mil novecientos ochenta y cinco, la compavía aumento su 

capital a OCHO MILLONES DE SUCRES, y reformó su estatuto. 

Tres.- Por escritura publica otorgada ante el Notario Tercero 

del cantón Ambato, el veintiocho de  Gatubre de mil 

novecientos ochenta y miete, ingorita em el Registro 

Mercantil del misma cantón, bala elo náscra trescientos 

sesenta y dos, el diecinueve de Noviembre de m1 novecientos 

ochenta y siete, la compañía aumento su capital a SLSENTA 

MILLONES DE SUCRES y reformó su estatuto, Cuatro.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario  Lbe«<to del cantón



  

DLE AS, 

NOvo"1i0 pto. 

Guayaquil 564 y Sucre Telf: 827718 

fmbato, el veinte de Diciembre de mil novecientos noventa, 

anescrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el 

número treinta, ed veintiocho de Enero de mil novecientos 

noventa y uno, la compañia aumente su  Ccapital a DOSCIENTOS 

CINCUENTA PILLONES DE SUCURES y reformó su estatuto.” Cinco.— 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo 

delo cantón Ambato, el veintiocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y mlete, inscrita en el Registro 

Mercanta1 del misma cantón, bajo el número cuatrocientos 

ochenta y dos, el diecisiete de Diciembre de mil novecientos 

noventas y siete, la compañía atimento su capital a DOS MIL 

  

TRESCIENTOS CINCUENTA —MITLLONES DE CUCA y Fretormó st 

estatuto.” Seis.- La Junta General Socios de la Compañín, 
  

legalmente reunida el once de Abril de mid novecientos 
  

noventa y ocho, decidió, por  unénimidad del capital social, 

autorizar a da señora JUANA INÉS CHICcalZA LOZANO, — para que 

transfiera da totalidad de las participaciones Que posee 

dentro de la compañía de la referencia. Ge incorpora Como 
  

documento habilitante el acta de la mencionada Junta General 

de Socios.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, se produce la cesión de las participaciones, en 

los simitientes términos: alla señora JUANA INES CHICAIZA 

LOZANO, cede y por tanto transfiere a perpetuidad el dominio 

der cincuenta Y cinco mid doscientas Ve1inticinao 

participaciones de la COMPAÑÍA DISIRIMAIDORA SALAZAR MAYORGA 

DISAMA CTA. (LIDA., a favor del señor LESAR. EMFQUE SALAZAR 

CASTILLO: vo (b) la señora JUANA TNÉES URMICA1ZA LOZANO, cede y 

por tanto transfiere a perpetuldad el domnío de cincuenta y



cáneo mil doscientas veinticinco participaciones de la 

Compañía DISTRIBUIDORA —SALAZAR MAYORGA DISANA CÍA. LTDA. , a 

tavor del señor ALFREDO ERNESTO SALAZAR CASTILLO. —La Cedente 

deciara que la cesión de las participaciones la realiza con 

todos los derechos y obligaciones inherentes, y sin 

reservarse nada para sí.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los señores 

CESAR —ENRIQUE —SALAZAR CASTILLO y ALFREDO ERNESTO SALAZAR 

CASTILLO, declaran que aceptan la cesión y transferencia de 

domínio de las participaciones de la Compañia DISTRIGUIDORA 

SALAZAR MAYORGA DISAMA CÍA. LTDA., realizada en su favor, en 

los términos que se detallan en las cláusulas anteriores, por 

así convenir a sus legítimos intereses.- QUINTA: CUANTÍA.— La 

cuantía de esta cenión de participaciones es indeterminada.” 

SEXTA: PETICIÓN AL SEROR NOTARIO.- vírvase señor Notario, 

anteponer y agregar las demás ciáumilas de estilo para la 

plena validez de este instrumenta. Dr. PREDOY O RODRÍGUEZ 

GARCÍA.- ABOGADO, - Mat. 228 C.A.T”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública, con toda su 

validez legal.- Yo el Notario, pare extender el presente 

instrumento, cumplí previamente, can todos loz deberas 

legales del caso. Y leída que les fué, por mi el Notario, 

integramente y en altá voz, esta escritura, a las partes; 

aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto.” 

Doy ?e”,- Me presentaron sus cédulas de 1dentidad.- Tf) Inés 

Chicaiza, ced 18-00892888-93 ff) C.E.S.Co. ced 4d OIDO. Mp f) 

ñilfredo €. Salazar €., ced 18-01120%5 3, Ct Notaria Doctor 

Hernán Santamaria Sancho. 

e Te olorgé ante má, y en Tte 

de ello, confiero esta TERCERA COPI sellada irmada en 

dos mismos lugar y fecha de su celeby 
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n la cjudad de Ambito, a los once díng del mos de Abril de mil novecion- 

tos noventa y ocho, a las 14:30 horas, se encuentran presentes en la nedo 

      

de la Compañía LISPaJLUJDORA SalñWAk HaYerGA DISAMA Clñe LT, ubicada en 
  

lla Vía a anguiche y áv. 31 Górdor, sector American ark, los yeñoras Cé - 
   

sar únlazar Castillo, propistario de $60.100 participaciones, Alíredo dolo! 

zar Crstillo, propistario de 817,800, participaciones, Fanny boyorga Cnsti| 
    

llo, propietario de 280,050 participaciones, Juan layorpa Castillo, propie 
  

terio de 110.40 participuciones, Ánysl1 Soria 4lvarez, propietarios de --= 

105,750 participaciones, Jeime Castillo Kios, propictario de »6+400 partid 

¡ Sipacionas, Y, Juana Chicaiza Lozano, propintaria de 110.450 participucio- 

nes, quienes representen ul cionto por ciento del Ca, ital social sde la Con] 
  

  

pañias Al ger el lugar, el día y la hora noñelados en la Convocatoria, y - 

  

»l existir el quórum legal y estatutario, bajo.la iresidencia del señor Ce) 

sar selazar Cestillo y actrendo coma Secretario el señor Alfrddo Salazar -   
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$ Cantidlo, sn declara Llecalmnte: instalada la Junta Gener 
Ñ A a e =- A 
3 7 
$ de Socios da la Compañía y ñe dispona que se lea al texto de la convocalo 

G Y o A a me 

Ñ ria, la minas que de ncusrdo n lo que dispone ol Ustaluto, fun anvinda a 
Ñ Alle o A A A 
E A oz : 
4 cada uno de Jon Socios con la antelación debida, 
PS 41 A A A A A A A A A A 

5 5 Convoca tun TA A GAMIDA GARAL A 10 aosDIIGUAA bo socios 12 Lb dali Lai IO YA 
5 A o A o ON Lo e romina 

A LAVAR HALURGA 4 biGaliA * Clos Leva e 

5 A A A A A A A A xl 

z 7 Convácesa a los señores Socios de Distribuidora 3vlatar Meyorga LISAMA Cs 
ys A A A AAA Loa A 
x 
KR s LiVA»., n la Junta General “xtraordinaría de 3ecios a esnlizarse el día sa 

S bado 11 de Abril de 1,998, en las Uficinas de ln Umprepa nbiendas en la - 
v Di A A 

y 10 Vía a Tangaiche y Av. El Cóndor, desde lan 16300 Hores, pera corocar y ra 
4 a e e A A A A > 

S ¿ solver el sinuisnte punto específico: e 
0 1 Qe A A A A A A e | 

3 
7 2 AUR L LACIÓN Phush das VERDA DELAS aCCloL 3 13 AO SAS UU PAHBY 

? t Lo o a 

; 12 TGTHBLA RAYORGA CASILLA, JUAN O3wALDO MAYORGA CASTILLO, Y JUANA 1NES CHI * 
: ¡A A A A A e e e 

: CAJAA TOLANO, : La 
: Mb . o. a a .. . - 

, 16 Ambato, 31 de Narzo de 1.998 ? 

10 CEL - a A A A ns 
, Cósar e Salazar Co , 

er] PRADERA IN a a 

? 18 El Prasidante dinpone que se trate cl punto específico del Orden del Vía. !* 

: 19 Abril Lan JON PARA LA VENTA DE ns ACCIONES PE 103 J£LOKES SUUJUS: PAN eli 

s 
$ o SS CUELA HaYOKGA CASTILLO, JUALE Uisraar Lo Ma XurGA Cast 10, Y JUANA JN%5 CHIjA 
3 0 |. o A A o . a a 

Í GAloh LOLANO, . “ 
, BA .o A o car 

: se La Pranidancia dispone que por Seerntaría se de lscturn n das cominicacio(* 

22 nes enviadas por los señores nocios; Fanny E. Mayorga C., Juan 0. Mayorgoj¡* 

Co y Juano le Chicaiza Lo en lns que piden autorización pera la Vanta de |” 
, RA A - 

: gus acciones, luero de leidas las comuniciciones en mención se ¡one en cof 
! sil. a o a . . 

¿ sciderución do la Junta Gnnsral de Socios y por ende se toma a votación, «|. > 
z 206 OS 

27 teniendo como rasultado una desición unanime a favor de la ¡etjición, por -|' 

: .. lo que se Autoriza a la Venta de lao acciones de loy neñorea: Fanny Ke Ma" 

  

 



> Dr. HERNAN OS TA TAARÍA S. 

* NOTAR T: cin. 
yor Cey dunn Qe Mayorga LC. EZ Junna de € 

A ena de 64 y Sucn tel 327718 
Sintener otro si . : i 2 o asunto que tratar, el “rasidante declara un r:coso de trein 

    
  

  
ta minutos pera la elaborscjon dal actas Concluido 01 rocoso, se reingatel 

Jn Junin, ae Jer i i 4 y be Jer el Acla y se la ajrueba sin modificacionnas 

NS UL? 
Córar E. ónlazar Us 

e Pod DES OCLO 
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CERITIFO QUE: La presente es fiel copia del original que reposa en los ' 

archivos de la Empresa. 

oo Ambato, 19 de Agosto de 1.998 
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GERENZE! - SELRETARIO 
e 

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción n6mero Doscientos trece (213) del Re- 

gistro Mercantil de Agosto 25 de 1.981 tomé nota de la Cesión de Participaciones 

indicada en la presente Escritura.” Ambato Septiembre 17 de 1.998. 

eN REGISTRADOR MERCANTIL . (Goeo goto. 
Ft ) $ Z a, 

 Npéllerao o 

a 

 



FAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura 
a de Constitución de la Compañía DISTRIBUIDORA SALAZAR Má 

Fonasa XISAMaA GIA. LIDA., tomó nota de la Cesión de Participaciones, 
resnlizada por 

de Septienbre 

  

       
de la pressite sacritura pública. Ambato, 22 » 

1.998.-EL NOTARIO.” : 

 


